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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Asuntos Económicos
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio nacional de información –
Servicio de información OMC-OTC de las CE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):

El Reglamento de Minería con relación a diversos productos:
- helipuertos (Capítulo 4), provistos de ciertos equipos y materiales, tales como red contra
patinazos (artículo 4.4.2), iluminación (artículo 4.4.4), red de seguridad (artículo 4.4.5),
bolsa de aire (artículo 4.4.6), equipo metereológico (artículo 4.4.7), equipo de extinción de
incendios y equipo para actividades de rescate (párrafos 6 y 7 del artículo 4);
- marcas de señalización, balizas de sonido, balizas de iluminación (Capítulo 5);
- equipos de comunicación (párrafo 2 del Capítulo 6);
- equipo metereológico (párrafo 3 del Capítulo 6);
- dispositivos de cierre y otros equipos para pozos de sondeo (artículos 3 al 5
del Capítulo 8);
- tuberías (Capítulo 10).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento de
Minería

6. Descripción del contenido:  El Reglamento de Minería pormenoriza la Ley de Minería y el
Decreto de Minería.  El Reglamento contiene, entre otras cosas, normas relativas a análisis
exploratorios realizados mediante la utilización de sustancias explosivas (Capítulo 2), el
diseño de los helipuertos en instalaciones mineras (Capítulo 4), el modo en que una
instalación minera debe ser reconocida y debe ser iluminada (Capítulo 5), los medios
necesarios de comunicación y los equipos metereológicos necesarios (Capítulo 6).  El
Capítulo 7 indica el modo en que debe inspeccionarse una instalación minera a los fines de
la integridad técnica;  el Capítulo 8 contiene reglamentos aplicables a los pozos y pozos de
sondeo (por ejemplo, los informes, la instalación, la utilización y la reparación).  El
Capítulo 9 regula la aplicación de las decisiones OSPAR (basadas en el Acuerdo OSPAR de
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22 de septiembre de 1992) a los efectos de las mezclas de hidrocarburos.  Por último, se
prescriben normas aplicables a las tuberías (Capítulo 10).

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
En la medida en que las prescripciones especificadas en el punto 6 contienen restricciones
cuantitativas relativas a la importación, o medidas de efecto equivalente en el sentido del
Acuerdo OTC con relación a estos productos, dichas medidas se justifican en interés de la
protección del medioambiente y la seguridad de la navegación, la aviación y la pesca, en
particular.  La minería es una rama de alto riesgo de la industria en la que son necesarias
prescripciones relativas a la seguridad de los productos utilizados.

8. Documentos pertinentes:  Ley de Minería; Decreto de Minería; normas diversas, cuya
fuente está incluida en el artículo pertinente;

DIN 4150 (en el párrafo 2 del artículo 2.2.4); Tratado de Aviación Civil Internacional
(párrafo 4 del artículo 4.4.4.); NEN 6675 (párrafo 1 del artículo 9); NEN 3650 y
especificación API 17j (párrafos 1 y 2 del artículo 10).

9. Fecha propuesta de adopción:  5 de diciembre de 2002
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  2 de diciembre de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:        


